
PLIGAMINO,Junio 14 de 1989.- 

Al Sonar 

Intendente Municipal 

ISCsIBANO ALCIDES SEQUEIO 

SU ol4pAcuo  

Oc mi mas atenta consideraci6n: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA--

que sate N.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Segunda Sesión Ordi-

naria ~liude el die 9 de Junio de 1989,a1 considerar el Expe-

diente:D-71-89 D.E.oleve Expte.B-292-89 MEOLINO WLtIA ANGÉLICA Ref 

Orden Judicial c/su prop.y remate de la misma ol ella 18/3/89.- 

Sancionándose la siguiente: 

O WDENANZA:  

ARTICULA 1°-  Condónala la deuda que con esto Municipio mantiene la 
	  Señora MAUA ANGÉLICA MEWLINO,en concepto do los impor 
tes correspondientes a le Taso por Alumbrodo,Limpieza y :Conserva-
ción de la Vía Pública y Servicios Sanitarios -Cuenta N° 3015-000-
05- hasta el 31 do Diciembre de 1988,del inmueble sito en calle -- 
Icheverrfa 825,de esta ciudad cuya nomoncluture Catastral es la si 
guiente: Circunscripción 1 - Sección A - Manzana 18 - Parcelo 10 - 
Pda.102783.- 

ASTICULCI 2°-  Comuníquese (11 Departamento Ejecutivo a n'As efectos.- 

Lego propicio la oportunidad para 

ludarlo atentamente.- 

OWDENANZA N° 2213/89.- 
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